RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009411, Ent. N°1991/15)

VISTO: que el Banco de Seguros del Estado remite nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 1053/2014 para la contratación de una agencia de publicidad;

RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución Nº 918/2014 de fecha 26.11.14 dispuso adjudicar a Young & Rubicam - Renier S.A. (Intención Consorcio);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.01.15, acordó observar el gasto por las siguientes causales:

2.1) el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, referido a la presentación de las ofertas, establece que la Administración constatará en la apertura de ofertas que las empresas se encuentren en cumplimiento con la Dirección General Impositiva, Banco de Previsión Social y Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y que se acredite con certificado notarial la representación de la empresa, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que preceptúa que la exigencia de tales extremos solo pueden ser de cargo del adjudicatario; y

2.2) no existe crédito disponible para atender el gasto en el Ejercicio 2014, contraviniéndose con ello lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que en la oportunidad, el Directorio remite Oficio   Nº 41/2015 acompañado de la Resolución 197/2015 de fecha 08.04.15, en la cual solicita el levantamiento de todas las observaciones, aduciendo que:

3.1) en el año 2014 no se ejecutó ningún gasto correspondiente a la presente licitación, habiéndose comprometido el mismo en el Ejercicio 2015 en un grupo contable con disponibilidad presupuestal suficiente; 

3.2)  con la exigencia de la acreditación de estar al día con la DGI y el BSE, lo que se pretendió fue advertir que el Banco constataría que la empresa hubiera cumplido con sus obligaciones, obviamente cuando esto fuera oportuno, interpretación que se desprende del hecho de que dicha previsión se colocó en párrafo aparte de Literal B) del Artículo 3;

3.3) al exigir la acreditación de la representación de la empresa con certificado notarial, el Banco dio cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 8.2.1.1 y 8.2.1.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para Llamados Estatales para Contratación de Servicios de Agencias de Publicidad;

4) que consta informe del Contador Delegado, de fecha 14.01.15, en el cual éste expresa que no se ha ejecutado ningún gasto correspondiente a la Licitación hasta ese momento y que el grupo de imputación contable cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2015;
5) que surge de informe de la Comisión Asesora de fecha 13.02.15 que  la Administración aplicó la norma del Pliego Especial referida a la acreditación de la representación mediante certificación notarial, aún cuando se contrapone con normas del Decreto 351/007 (Pliego Único vigente al momento de la contratación) y del TOCAF, atendiendo fundamentalmente a que el Artículo 5 del Pliego Especial establece la preeminencia de sus disposiciones en virtud de su especialidad. No obstante, en dicho informe plantea la necesidad de consultar a este Tribunal acerca de su posición acerca de la preeminencia del Decreto 351/007 (Pliego Especial) en materia de requisitos; 
6) que el Directorio recogió el planteamiento de la Comisión al solicitar, en el Oficio mencionado, que este Tribunal se expida acerca de la interpretación que debe efectuarse cuando el Pliego de Bases y Condiciones Generales para Llamados Estatales para la Contratación de Agencias de Publicidad (Pliego Especial), impone requerimientos que contradicen al propio TOCAF o al Pliego Único;

CONSIDERANDO: 1) que  con lo informado por el Contador Delegado (Resultando 4),respecto a que el gasto fue imputado en un grupo contable que cuenta con disponibilidad en el Ejercicio 2015 para atenderlo y de que  no se imputo gasto alguno en el Ejercicio 2014, se subsana  la observación formulada referida al incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

2) que si bien la Administración pudo haber tenido la intención de controlar el cumplimiento con la Dirección Impositiva, el Banco de Previsión Social y Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales a la adjudicataria, al encontrarse la referencia a dicho control dentro de un artículo cuyo título es: “Presentación de ofertas” y siendo que en el inciso final del mismo se establece que: “el incumplimiento de cualquier requisito establecido en este Pliego podrá ser causal de descalificación de la oferta”, se entiende  que se plantea como una exigencia al oferente, lo cual contraviene lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF; en consecuencia, corresponde mantener la observación por tal motivo;
3) que con respecto a la contradicción entre las normas, la solución ajustada a Derecho implica siempre dar preeminencia a la norma de mayor jerarquía, siendo que en este caso la norma superior es la consagrada en el TOCAF por ser de rango legal y la inferior la consagrada en el Pliego por ser de rango reglamentario;
4) que asimismo, la Administración deberá tener en cuenta para futuros procedimientos lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales vigente que establece: “el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso”. Esto significa que en futuros procedimientos deberá consultarse toda la información referente a aspectos formales en dicho registro;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Levantar la observación referida a la contravención del Artículo 15 del TOCAF por lo expuesto en el Considerando 1;

2) Mantener la observación referida a la contravención del Artículo 48 del TOCAF por lo expuesto en el Considerando 2;

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3 y 4;

4)  Comunicar al Contador Delegado; y
5)  Devolver las actuaciones.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “ En  Sesión de fecha 14.01.15  el Tribunal observó el gasto derivado de esta contratación por incumplimiento de los Artículos 15 y 48 del TOCAF.
En la oportunidad el Tribunal acuerda levantar la observación por falta de disponibilidad y mantener la observación por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF.

Comparto la solicitud  de levantamiento de las observaciones realizadas por el Banco de Seguros del Estado, argumentos expuestos en los Resultandos 3.3.1, 3.3.2 y 3.3.3 de la Resolución.

En mi opinión mantener la observación que se expresa en el Considerando 5 de la Resolución que nos ocupa está basada en una estricta interpretación del Artículo 48 del TOCAF.
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